
 

 

 

NÚMERO     693   / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Eficiencia y Racionalización 

de la Contratación 

Exp.: ECOM/000239/2020 

    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la 
que se inicia el expediente de contratación denominado: “ACUERDO MARCO DE SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 
Y ACCESORIOS DEL PUESTO DE TRABAJO DIGITAL”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista de la propuesta de 
contratación efectuada por la Dirección de Puesto de Trabajo Digital. 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “ACUERDO MARCO DE 
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO Y ACCESORIOS DEL PUESTO DE TRABAJO DIGITAL”, cuyo presupuesto 
estimativo asciende 6.982.028,20.-€, IVA incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

 
En el contexto de sus competencias, Madrid Digital (MD) elaboró el año 2016 un Plan Estratégico para el horizonte 2020 
(PEMD2020), donde se recogen los Ejes, Líneas de Actuación y Programas Estratégicos a desarrollar en MD para cumplir 
con su objetivo de ayudar a la Comunidad de Madrid a transformarse en una Administración más cercana a los ciudadanos, 
con un modelo de gestión más eficiente y de mayor calidad, que agilice la prestación de los servicios públicos bajo los 
principios de transparencia y de buen gobierno.  
 
Para llevar a cabo el Programa 02.2, Madrid Digital ha puesto en marcha el "Programa ADAPTA" cuyo objetivo es la 
creación del nuevo entorno de trabajo del empleado público de toda la Comunidad de Madrid, un entorno orientado a 
favorecer la movilidad, la colaboración, la agilidad y la eficiencia. Asociado a este nuevo entorno de trabajo se han definido 
escenarios que se irán implantando por ámbito funcional y en función de las necesidades de cada uno de los empleados 
públicos. 
 
Con el fin de conseguir los objetivos indicados en dichas líneas, en especial la mejora de la productividad, se debe trabajar 
en tres vectores que guían las acciones encaminadas a su consecución como son la movilidad, la colaboración y el acceso 
ubicuo a la información. De esta manera se definen y desarrollan todo un conjunto de servicios, enmarcados dentro del 
programa Adapta, que deben ir acompañados de los dispositivos adecuados para el uso de los mismos por parte de los 
empleados públicos. 
 
Todo lo anterior implica que Madrid Digital debe realizar la adquisición del equipamiento necesario para prestar el servicio, 
en función de tres directrices: 
 

1) Evitar la obsolescencia del parque, a través de un objetivo de renovación de los activos más antiguos 
2) Dar cobertura a las necesidades de nuevos proyectos según una recogida periódica de las necesidades de las 

Consejerías de la Comunidad de Madrid 
3) Específicamente, algunos dispositivos se dirigirán a la mejora de la productividad del empleado público, a través 

de líneas de actuación tales como las comentadas previamente 
 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de los requerimientos descritos, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar los suministros que se pretenden, atendiendo a la especificidad de los mismos que constituyen su objeto, y 
la necesidad de adquirir los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno 
expediente de contratación. 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

La CONSEJERA-DELEGADA  
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